
AR TI CULO TF.RCERO.--Se faculta al Ayuntamien- 
to indicado para que por sí o a través de sus representan- 
t·~" legalmente investidos comparezca a suscribir los docu 
montos que se deriven de esta operación. 

B) RI C. Antonio Gonzálcz Gutiérrez, que se local: 
za en la !'rivuda de Martín Rivero No. 116, en el Jhrri1. 
del Cónoro en esta ciudad, con superficie de 68.í(i 012. 

A) La C. María del Carmen Fuentes <le Chuvcz Mi 
chel, el que se ubica en Paseo Tollocnn No. ng . con ~u 
perficie de 310.00 m2; y 

ARTICULO SEGUNOO.-Se autoriza al Avurua 
miento del Municipio de Toluca, Méx., a permutar lo> 
predios a que se refiere et artículo primero Je tslt: Decre- 
to, por los predios propiedad de: 

D) El ubicado en callejón Ramón G. del Villar (Lo· 
mas de Batán), colonia Sor Juana Inés de la Cruz, con 
superficie de 97.53 m2, con las siguientes medidas y colin- 
dancias: Al Norte, 7.75 m con propiedad privada: al Sur, 
7.00 m con callejón Ramón G. del Villar (Texcoco); al 
Oriente. 12.45 m con propiedad privada; ni Poniente, 
14.00 m con propiedad privada. 

A) El ubicado en In calle <le Paseo Tollocan oriente 
's/n, con superficie JI! 325.00 m2, con las siguientes me- 
d'das y colindancias: Al . No11e, en una línea curva ele 
50.80 m con Paseo Tollocan; al Noreste, 8.00 m con ca- 
lle Pino Suárez; al Sureste, en una línea de 6.40 m y una 
línea curva de 21.80 m con la Agencia Rcnault y señor 
Carlos Barrera; al Suroeste, en dos líneas de 17.90 m y 
32.00 m con calle Prolongación 28 de Octubre y Agencia 
Rcnault; y 

ARTfCULO PRIMERO.-Sc desafectan del Servicio 
Público Municipal al que pudieran estar destinados y se 
convierten en bienes propios o del dominio privado del 
municipio de Toluca, México, los siguientes inmuebles: 

LA H. "L'' LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
MEXTCO. D E CH. E TA'. 

Dl•:CRETO NUMF..RO 62 

Que la L~.!!i~l<m1ra <lel Estado, ha tenido a bien apro- 
bar lo siguiente: 

n Ciudadwlo J .ICENCIADO MARIO RAMON BtTET A, 
Gobernador Constitucional del Estado Ubre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

SECCION 1&CERA 
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ARTiCULO UNICO.--F·;t•.: Dc::r,~k ''!hruni e!' vi~~or 
al dí· .. ,;!"'·~'ntc de -;u m1blica1:~,)n en c1 per!ódko 11i: .. :!::I 
''Gacd<~ · ¡I, 1 G(ibierno del Estacto". 

Lo kndrán entendido el Gobernador del Estado, ha- 
i.·1cndo qt1c '(.> pub1:(¡ue y se Cl'P1f>h\. · 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo, •:n Toluca 
de Lerdo. M·~x .. a los di~1. día.:; . >:l. ;~-:.> '.k r," '., .l.: ¡nil 
'1'.)"'~c'.cnt.o:, 01:henta y nuew. Diput;tdo Prc·-:: .. ;,~n•e Pn;fr. 
Sixto Nogucz Estrada.-Dipatado Secretario, Lic. Mar~~· 
1le J~-<:{i~~ Gom:ák:r. Mclo.~Diot1~3do Secri:-tario. Lic. B<:>- 
nir,~rn l.cípez M!1tcos.-Diputado Prosectctario, , C. Rum- 
h;::-1·1 ll~mircz Rodrignc2.-Rúbricas. 

i-'.>r Ir°! tanto mnnt!o se puhlique, c!;·ct:Jc. (,h<;crvc y ~e 
k dt:· d d,::hiclo cumplimicntc. 

Toluca de Lerdo, México, a 24 de enero d~· 1989. 
EL GOBERNf.,DQR CONSTITUCIONAL 

D~J, EST•\ DO. 
Lic. Ma..·fo Rv.m,)n Bcteta. 

. (Rúbrica) 
'· .. . . 

El. SECRETARIO DE GOI3lERNO. 
Uc. Emmo C:mavfüt Chcmor. 

<Rúbrica) 

TRANf.ilTORIO 

ARTICULO SEGUNDO.--Se autoriza al Ayun;a- 
miento del Municipio de Jilotepcc, Méx., para donar ~1 

1.ii:ilo gratuito en favor del Instituto tL C~1!)nciL1ciú11 y 
Adiestramiento para el Trabajo Industrial. el i::nrn.:blc 
referido en el nunto 011'-' antecede. ouc será dc-rinado al 
funcionamiento- de la· escuela de· Artes y Oficios en esn 
mun icip:i.Edn<l. 

ARTICULO TERCF.RO.-Y. '·'· ~k1rnd6n ,' :t~;,·, co1~ 
dicion2cb a que el hie11 :;i;nu:~hk :->·~ ocupe ¡:•1\~d;;am1~n!c 
al fin p:•ra 1111c ftic se;J',:it::ich.., y no sr: le camhi;~ ::le •1-:0. 
En n1s0 do:- incumnlimiento revertirá con todn~ ~u·; :.i;;;:;: 
~i1,•H:· ;i! p<~trin~onio del Ayun1amicn10 donante. 

ARTICULO CUARTO. ·-Se fo~'.uha al H . .i\''1.111ta- 
r.1i('nto d~l !Vfonicipio <le .niotepec, Méx., para que a tnt· 
vés d'-· .su<> rcpresen1antes o apoderados legdmcnte inve.-;- 
t id0<> .. comparezca i>. suscribir eJ título de prcl)ie<fad 'JU(.'. 
~e deri,~ de c~ta donación. 

DH '.RETO NUMERO 6] 
L.\ u "L" LEGISLATURA DEL l:SfADO 01:'.. 

MEXH. 'O, n E C RETA : 
ARTICULO PRlMERO.-Se {l¡:;al'.·eta del xervici« 

público al que pudiese estar destinado y se convierte en 
hicn propio o del dominio privado del Mt•ni~·in!o de Jilo 
tcnec. Méx., el inmueble ubicado en ta calle de Venu-tia- 
no Carranza esquina con Reforma, con una sup .. rficic de 
5.366.48 m2 v las <imrientes medidas v colindancins: .o\l 
norte>. 103 70 ·m con los señores Jaime Martinez, José Gar- 
da, IreneMartínez y Andrés Martínez, al sur. 103.70 111 
..on calle Reforma; c.1 Miente, 52.50 m con cal!c Mclchor 
Ocampo: y al poniente, Sl.00 m con c111k Vcnustinno (';. 
tranza. 

U Chulmla1w l ICENC!ADO MARIO RAMON BETEl·A. 
Gobt:rnndor Comtitucionnl del Estado Libre y Sobe- 
rano de México, a sus habitantes sabed: 
Que la Legislatura 1J:~I Estado, lw tenido ~\ bien apr\•· 

''ª r 111 siguiente: 

l .k. 1\1'ari9 Ramén Beteta. 
. (Rúbdn1) 

EL ~EC"!'.LTARIO DE GCl3!ER:"IO. 
f .ic, · Emi!'.<t rinmvfff"t Chcmor. 

{Rúbrica> 

Toluca (~~~ Lerdo, México, a 24 de enero de 1989. 
FL GOBERNADOR C()NST[Tl:C'IONAL 

DEL ESTADO. 

Dado en el Palacio del Poder Leai-lavivo. ~n !:'. C t, 

dad <le Toluca de Lerdo, México, a t~s diez <.lías del 1:~1!s 
de t ncro de mil novecientos ochenta y nueve. Diputado 
Prc.side ntc. Proíz. S'xto No¡?uci E<:trnda.::....Di!')utado Secre 
tario, Lic. Maria cfo Jesús Gou7,álcz · Mclo.-Diputado Se. 
cretario, Lic. Brni~110 Lépez Matl'n.<i.--Dirutado Proxe- 
c•·et:irio, C. Humberto Ramírez Rodrí;,!uez.-llübr.ícao ... 

Por Jo tanto mando se publique, circule. ob-crve ·y ~e 
le dé (•1 debido cumplimiento. · · 

J .o tcndr.i cntcndid.. ,~1 Gobcrti-dor del F"L:a~o ha 
ciendo que se publique y ·e cumpla 

ART[Cl}l .O SEGUNDO. -··El Ayuntamiento hará la 
declaratoria respectiva de. cambió de destino y qtie los i•\. 
muebles materia de este Decreto sean convén idos en Ble 
ucs propios o del Dominio Privado <le!" \.fo~ :._<pío. 

ARTICULO Pil IMERO -F~tc Decreto entrará c1, 
vigor CÍ día de SU publicación en el periódico oficial "Ga- 
ceta dd Gobierno del Estado": 

TRANSITORIOS 
!Viene de la primera ¡l:Í!(ina) 

DECRE'fO No. 65. Con el que se an"<'gl1<11 ~ fijan los límitll<s del 
munidrio de l\fotepc<.~, Méx. 

DECRETO No. 63. Con el que se desafoct:a del Servicio Públko al 
que r.udiese estar de~1inado y se convierte en bien propio o 
dd dominio privado del municipio de Jllotepec, Méll., el in 
mucbfo ubicado en l'.a calle de Venustfano Carranza e<cquina 
con Rcfom1::, ron maa supcrfide de 5,366.48 m2. 

DEC.'nETO No. 64. Con d que se autoriza al H. A~'Wltamiento 
fiel munkipio de MeCepe.:, Méx., a desafectar c?el S!!rvklo P1í· 
blico Municipal al que pudkse estar d~'tinado y a convertir en¡ 
bien propio o rlcl douúnio privado, un bien inmuebl~ ubíea 
do en la Col. Jc"ús liméncz Gallarco, pcrtcncclcntc a esa ju- 
risrlirci5n m.n:.Jcipd, con uua supcrf'icie ,Lo 3,252.~? m2. 

· DE.CllETO No. 62.. Con el que se desafectan del Servid.o Públkn 
Munlc;pal al que pudienn estar desüna.:OS y se co:tv8ten en 
bienes propios o del domlnio privado ~J municipio de Toloc:i, 
los bienes de que se trata. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

. SE<X:ION TERCEtlA 

SU MARI.O: 
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DECRETO NUMERO 65 

LA H. .. L" LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
M EXICO, D E C R E T A : 

ARTICULO PRIMERO.-Se arreglan y fijan los lí- 
mite-. del Municipio de Mctepec, Estado de México, para 
quedar como sigue: partiendo del vértice 1 que se locali- 
za en la orifta oriente del camino Sn. Bartolomé Tlalte- 
lulco-Calimaya y al noroeste del panteón de Santa María 
Nativitas y en collndancias con pequeñas propiedades de 
Santa María Nativitas, municipio de Calimaya, con los 
rumbos y distancias aproximados siguientes: N' 86º 37• 
56" E, 156.41 m.; N oo· 38' 38 .. w. 44.84 m, s 890 37• 
23" E, 102.15 m.; N 01º 32' 26" W, 87.25 m.; S 89º 09' 45" 
E, 104.69 m.; S 01 • 55' 00" E, 55. 13 m.; N 89º 54' 18" E, 
62 24 N.; S R9º 55• 38" E, 41.00 m .. : N 87º 47' 05" E, 
79.06 m.: S 01° 13' SO .. E, 46.25 m.; N 89º 12• 14" E. 67.81 
m.; S 89" 16' 48" E, 85.16 m.; S 89º 57' 40" E, 115.27 m.: 
N StJº 34' 17" E, 274.72 m: N 00º n: 17" E. 34.43 m.; 
N 87° 57' OT' E, 97.55 m.; S 02º 22' 03" E, 40.5? m ; N 
88º 39' 10" E, 43.31 m.; N 03º 22' 13" W, 41.32 m.; N 
87° 55' 04,. E, 123.58 m.; S 03º 22• 08'' E, 243 34 m: N 
86• 03' 51" E, 504.47 m.; S 02º 03' 57'' E, 205.67 m.; N 
86º 33• 55" E, 164.13 m.; N 02" 06' 27" W, 16.70 m.; N 
89° 16' 15" E, 183. 73 m; se llega al vértice 27 que es pun- 
to trino entre los municipios de Mctepec, Calimaya y Me- 
xicaltzingo y se localiza en el camino de Metepcc: conti- 
núa el límite colindando con pequeñas propiedades de 

Que la Legislatura del Estado, ha tenido (.1 hien apro- 
har 111 siguiente: 

U Ciuda<lano UCENCJADO MARIO RAMON BETElA, 
Gobemador Constitucional del F..stado Libre y Sobe- 
rano de México. a sus habitantes sabed: 

· .. ------------------·--- 

Lle. Emilio Chua)·ffet Chemor, 
(Rúbrica) 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO. 

l .ic, Mario Ramón BcteCu. 
(Rúbrica) 

FI. GOBF.R1' ADOR CONSTfHJCTONA!. 
DEL ESTADO. 

Toluca de Lerdo, Méx., Enero 24 de 1989. 

P11r lo tanto mando s~ publique, circule. ob..crv ; y 'e 
le dé t·l debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo t·n Toluca 
de Lerdo, Estado de México, a los diez días del mes de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve. Diputado Pre- 
sidente, Protr, Sixto Nog11ez Estrada.-Diputadl• Secreta- 
rio, l.k. María lle Jesús González Melo.-Diputado ~e- 
crctario, Uc. Beniguo L6pez Mateo.;.-Diputado Prose- 
crctario. C. Rumhcrto R:uníre:1. Rodríguc.z.-R\1hrka'> 

Lo tendrá entendido et Gobernador del Fxt.ulo. ha- 
cicndo que <e publique y se cumpla. 

ARTICULO SEGUNDO.-El H. Ayuntamiento de 
Metepcc, Estado de México, hará la declaratoria de cam- 
bio de destino del inmueble a que alude este decreto. Y 
ele que se ha convertido en bien del dominio. privado del 
municipio. 

AR TK.'ULO PRIMERO.-· El presente decreto entra- 
; ú en vigor al día siguiente de su publicación en el perió- 
dico oficial "Gaceta del Gobierno del Estado ". 

TRANSITORIOS 

ARTICULO CVARTO.-Se faculta al H. Ayunta- 
miento <k? Municipio de Metepec, Estado Je Méxco, pa- 
ra que ~\ ! vavés de sus representantes o apoderados legal- 
mente investidos, comparezca a suscribir et título de pro- 
piedad derivado del contrato de donación a que se refiere 
este decreto. 

ARTICULO TERCERO.-·-Dicha donación e-tá con- 
dicionadu a que dentro del término máximo de tres años 
el bien inmueble materia de la clonación, se destine preci- 
samente al fin para el cual fue solicitado y no se le cam- 
ble de uso. E1~ caso de incumplimiento revertirá con to- 
das su) accesiones al patrimonio del Ayuntamiento donan- 
te. La Cláusula de reversión se contará a partir de la fe- 
cha en <'.11c se haga entrega material <le! inmueble o cuan- 
Jo se comparezca a suscribir el título de propiedad que 
se derive de este acto administrativo. 

ARTICULO SEGUNDO. ·Se autoriza al H. Ayun- 
taruicnto del Municipio de Mctepcc, Estado de México, a 
clonar a título gratuito el inmueble a que se refiere el ar- 
ticulo precedente, en favor del Sindicato Nacional <le Tra- 
bajadores de In Educación (S.N.T.E. ), quien lo destinará 
a la construcción y funcionamiento de un centro de 
abasto. 

A!CJ i<...'ULO PRIMERO.-S~ autoriza al H. Ayunta- 
:11 'cnto del Municipio ele Metcpec, Estado (le México, a 
.icsafect ar del servicio público municipal al que pudiese 
estar de .t .nado v a convertir en bien propio o Je! domi- 
n io privado, un bien inmueble ubicado en la colonia "Je- 
sús J í ménez Gallardo", perteneciente a esa jurisdicción 
municipal, con superficie de 3,252.59 m2 y las siguientes 
medidas y colindancias: Al Norte, 49.80 metros con pro- 
piedad del municipio tic Metcpec: al Sur, 4P..00 metros 
con calle 5 de Diciembre: al Oriente, 46.40 metros y 20. 70 
metro: con calle Daniel Espnoza y al Poniente. 6300 
metros con propiedad municipal. 

1.:\ f l. · 1 .. L~GTSLATURA DEL EST.\DO DF 
··.H:XIC'O. D E C R F. T A: 

l>EC{ETO NUMERO 64 

Que la Lcgi-latur» del F.;tudo. ha t..:,1;d(1 a bien apro- 
bar lo siguiente: 

l 1 Ciudadan» LICENCIADO MARIO RAMON BETETA, 
Gobernader Constitucional del Estado Libre y Sobe- 
r;.;;110 de Méxlco, a sus habitantes sabed: 

"GACETA DEI... G081EllNO.,. Iu. de febrero de 1989 

...••. : ..•. .; .... ··.: · ........ • ·· ·~~··· ~~"'-"''··~~T.".·<.kL ... C «. > .•~~,..,,._. 



123.7<) rn : \1 42º ·15· 44•· W, 96.42 m.; N 12º 31' 01·· W. 
142.73 m.: \1 42º 51' 12" W, 29.32 m.: se llega af vértice 
82, localizado en el centro de la zanja que es el límite natural 
entre Jos pueblos de San Lucas Tunco y el Barrio de Guadalu- 
pe, Municipio de S~11 Marco Ateneo. Prosigue el limite 
hacia el poniente por el centro <le la zanja ya citada y 
colindando con el Barrio de Guadalupe y con los rurn- 
bos y distancias aproximadas siguientes: N' 88" 19' í i" W. 
89.39 m .: ".'J 89º 20' 41" W, 211.69 m.: S 88º 05' 48" 
W. 769.95 111.: S ~ff 56. 19"' W, 609.0~ m.; S 86-'.) 5 J' 4g·· 
\\· . .:122.97 m.; se 11:.:~a al vértice 87 que se 11"::.lli:t.a en el 
centro de la zanja, al sur de \¡1 calle 5 d .. , tAn::•1 del Ba- 
rrio de Gu .... .lalupc: continúa el límite hacia el ;H~rk ,¡_ 
guiendo la colindancia del pueblo ele San Gaspar y Barrio 
de Gu: dalupe y con lo~ rumbos :Y distancias aproximadas 
~ ·,~;Ji~ni(>.: N (W 07' 09" E, 507.19 rn.: N 89" 02' 22'' E. 
t !5.00 m.; '.'J oo 06. 4ú'' W, IM.00 m.; S 89º 00' 25" \V. 
i(;.~ 00 m: 1\ 01º 2S' .'>S'' E, l 78.22 m.; N 88º 40' 09" E. 
66.00 m.; N 02" 02' ·+'Y E: 251.25 m.; S 86º 53' 10·· E. 
Sl(i 18 m.; N O<r 5~· 05'' 1-', 87.06 m.: '.'! «t: 08' 18" W, 
919() m.: ~:: llcg.. al vértice 97, que se ubica en In o rilla 
oriente del camino San Gaspar San Mateo Ateneo, con- 
tinúa el limite por esta orilla con rumbo y distancia apro- 
ximada ele N 43° :>9' 53" E, ~ 2d3.90; se Ilcga ;,l vértice 
98 que se localiza sobre el cruce d:JI camino mencionado 
y Ja zanja que divide Ja" pequeñas propiedades San Gas- 
par v el Barrio Je San Francisco, municipio ele San Ma- 
teo . vrcnco, que es colindancia y con los rumbos y distan- 
ciax ~ig11icn1cs: l\ g7• 14' 29" W, 97.18 m.; N 88° 19' ~~r·• 
\\', 40'J.76 m.: N 88º 52' 32" W, 267.0l m.: S 89º 38' 4:5'' 
W, J<)! .29 m.: N 00" 49' 33" W, 56.11 m.; S 89' 02' .>O" 
W, 99.75 m.; S Ol ºo~· 44·· E, 153.74 m.; s ~()º 56' 00" \V, 
113. 70 m.: N 04° 29' 3y· W. 6.43 m.; ¡...; f.9' 4 l' 09'. ,V, 
110.05 m.; N 00º 56' 50" W. 31.39 m.; S ST 51' 05" \V. 
i07.28 m.; se llega al vértice 110 que <:e lm:afr-'.a en el 
<.:entro ele la zanj,i mencionada; continúa el límite lm('.ia 
el norte pnr d c=:ntro de la zan.í<• qu~ e~ coli:1dancia en- 
tre la coluniu ''U1zaru Cirdcnas" ejido de l\1etepec y 
pcqueiüs propiedad.·-; del Barrio d~ San Francisco y te- 
rrcn1>s de Sanla M<iría Magúaknu y C(l¡; los nimhl'~ y dis- 
(uncias aproximadas siguientes: N 05º 25' 19" W, 302.04 
m.: N 06º CH'.\!" W, 205.33 m.: N 05• 55' 47" W, 298.24 
m.; N 06º 00' 19" W, 5(;-t.17 m.; :\ 06' 21' 2T W. 300.33 
m.; N 05 · 51)' 03 .. \V, 309.20 m.: -;~ llega td \~riicc 11(1 
que ';e t:t1ica sobr~· el centro de Ja zanja y la esc.rnina su- 
reste tk la escuela prim~!ria "Amado Nervo" del Barrio 
de Sun1 <t ~vía ría. El límite continúa colindando con la es- 
cuela .. Amado Nervo'' con los rumbvs y di~tand;is siguien- 
te$: S 34• 44· 17'' W, 119.22 m.; N 05º 25' 42" W, 418.04 
m.; s.~ Jlega al vértice 118 que se localiza en la prolon- 
gación de la zanja y el centro del camino MetCFC S;:111 
M<1Lcc• :'\<..!neo; cont¡¡¡úa el límite pe:- el centro de este 
camino colindando úl11 el Barrio Je San Is:d:·o y con rnm- 
bo y distancia <!!)rox~madn (le S 63'° 50' 03" W, 141 l.23 
m.; :;¡: llega ~11 \'~1·Li~c l 19 qu~ se ul)ka tn b int~rsccciún 
de! centro del cair. !no an1c; mcnci<inudo y In prolong2- 

¡\ partir del vertice (-,5 el límite municipal continua 
por el centro de una zanja, la cual es el límite natural 
entre los terrenos de la ex-hacienda de Atizapán y terre- 
nos del municipio de Chapultcpcc, y con los rumbos y 
distancias aproximados siguientes: N 87º 26' 49" E, 
453.97 rn.; N 87° IS' 17'' E, 615.87 111.; N 87• 25' 37" E, 
677.28 m.; N ST 45' 53" E, 823.41 rn.; N 8úº 07' 41" E. 
474.69 rn.; N R6" 49' 00" f., 279.38 m.; S 89° 06' 24" E, 
352.36 m.; N 89º 15' 08" E, 195.53 m.: N 87° 14' 18" E, 
278.10 m.: se llega al vértice 74 que se ubica en el centro 
del antiguo cauce del Río Lcrrna, siendo, además, este 
vértice un trino entre los municipios: Metepec. Chapul- 
topee y Tianguístenco Partiendo del vírtice 74, el límite 
continúa por el centro del antiguo cauce tic! río Lerma 
y colindando con el ejido ele San Pedro Tlaltízapan y 
terrenos del Barrio de Guadalupe, <~e los municipios de 
Tianguistcnco y ::~m Mateo Ateneo respectivamente, con 
le; rumbos y distancias aproximados siguientes: N 09' 
25' 43" '.V, 818.66 m.; N 20º 31' 27" W, 422.14 rn.: N 
46• 14' :> I" W, 1 •) i 5~ m ; e llega al vértice 77 que se 
ubica en la margen .Icrccha del actual río Ler i"l:t :; J¡; 

terminación del antiguo cauce del río mencionado: con- 
tinúa ~i ;:m=tr~ con lo- rumbos y distancias aproximadcs 
)~uicntc--: N 58" 23' 45" W, 61.20 m.; N 51º 06' 18" W, 

Mexicaltvingo, midiendo los rumbos y distancias aproxi- 
mados siguientes: N 26" 20' 3í" E, 1!3.61 m.; S 87° t<J' 
01" E. 80.11m.;S63° OX' 53" E, 12.07 m.; N 89'· 41' 17" 
E, 28.68 m.: S 00° 58' 26., W, 96.29 m.; S 87° 25' 38" E, 
34.40 m.; N 88º 40' 10" E, l20.38 m.; N 87° 29' Ol" E, 
272.31 m.; N 00º re: 40" W, 102.91 m.; N 88° 24' 53º E, 
309.28 m.: N 01' 1.1' 31" W, 136.92 m.; N g9• 11' 22" E, 
21.43 m.; N 00< 57' 32" W, 34.78 rn; N 89' 52' 19'' E, 
136.73 rn.; N 01 e 09· 59" W. 2!.57 m.; S 89º 38' 20" W. 
189.97 m.: N 00° Off 39·· W, 115.19 m.: S 85º 02· )5" V.', 
70.61 rn; N Ol º 55' 06" E, 211.07 m.; N 01 º 0(}' 12" E. 
190.1 :! m.; llegando al vértice número 47 que 'ic localiza 
en el centro del arroyo "La Barranca"; continúa el limite 
por el centro del arroyo citado y colindando con peque- 
ñas propiedades. terrenos comunales y ejido de Mexicalt- 
zingo se miden Jos siguientes rumbos y distancias apro- 
ximao-»: S 62º 22' 55" E, 363. 78 m.: S 80º :i.s· 58" E. 
193.89 m.; S 65° 50' 43" E. 81.98 m.; S 79º 39' 4()' E, 
114.34 m .. : N 88º 30' 20'' E, 151.21 m; N 88º 28' ()()" E. 
58.7') m.; S 57° 02' 25" E, 137.52 m.; S 74• 11' l~r E, 
92.54 m.: N 88º 22' 50" E, 822.26 m.: N 87° 31' 20" E, 
736.65111.: N 87° 43' 01" E, 197.91m.;N87° 07' 02" E. 
338.43 m.; '.\J 86º 00' 56'' E, 72.1 :; m.; N 87º 31' %" F. 
12850 m.; N 87' 56' 43" E, 427.Ríi m.: N 87° 49' 54" E, 
375.67 m.: N 87º 09' 15" E, 309.81 m.; N 87° 04' 02" E. 
498.59 rn; se llega al vértice 65, ubicado donde el arroyo 
"La Barranca", hace una inflexión hacia d norte debido 
que ahí se cruza el camino San Sebastián-San Miguel Cha- 
pul.cpec (camino de México). 
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s¡¡;· d :l c;u;1ino S:m '.Lrto;,li'·1~ ~;,,,~ Juan Tilapa, continúa 
el Lírn:(C b:cia el poniente r~)¡' d mi'f:l() befo del camino 
CO!l rumbo y <lisl<i!~c;a aproi;·i;;;;ida (!:.; S 85º 5" 24" W, 
2~·5."'.'2 m.; se l!eg:.i <11 vc;rlicc .~lo. 179. FI ;;mire contínüa 

l40.10 m.; N 02· 16' 16" '.V. 24.93 ni.: ~ WY 43' 
90.94 m.; s ~9 48' (}!{" w. 165. -~º m.; s oq· 02' 
!'.:G.',2 m.; N W)' 5T 39" \\, D~.:::~ m .. : S 00º 14' 21'.' E, 
69.32 m.: l\ 8S0 37' OR'' w: !li.i6111.: S 02º 15' '.W' \V. 
292. 93 m.: ~e lleg:) al Yért ice ! 7R. auc ~~ ubica en el lado . . - . - 

15" \V. 
f9'' W, 
... ' . ~ w. U! 
19" E. 

m.: e-: •. :1 

rn : s 
rn.: s 

1~1cnJ:· 11orll' d.: le.; Ldz~da de Sun Javier (Cillallépetl). 
hasta co:t:·;~ con ~¡ p<>ranh·nlo ori,,;,;': de Ja '.iaJi.iild ck 
~~a:! i:.~~ :p.: Ti<di~.1imílolpan. dollll..: :,\! loc:aliza el pun'.o 
'\u !? (141). ~•• este f)t1nto J¡;1..:i,, el sur por :! rnirnn 
paramento hasta con~u· con el lado .,u r de la \ :af:dad (f.: 
Ocotiil<:ll), '!·1c coincide con !a mojcinera Ni>. ;90 dd pn:- 
gr.~ina '"f'iNTE. SU RAYA'' d:.: tu ciuda,I de Toh:c::i ha:;. 
la (~ond..: ::.~ ka:ali7:a \.¡ pun'.o No. 13 {14'.!): d.: ..:st·; ''.: 
c.:on:in1'1¡• p,>r el mi-;mo l::.drJ de .h\ ·. ¡,tfaLd :1 r~,·:'I !tl{1n 
has1:.: :•! 1;1 r<'yo d·~~Jüminado "'Agli:ta'', do¡;J~ s..: ehci_i:.:TJ 
trn .:: pt::li(~ >lo. 14 048) c:-.ta línea coicici<le ,:.n do:: irn•;-- 
ci(~n. , •'l~n .::1 mencionado pro3rama "PINTE SU RAYA .. 
d..: I;: ni~~i::i!crn No. t77 a Ja No. l78 y de lo No. !89 <'t h1 
'\,). 19J; :. ; límites <!e~rué_, del _;::u;Ho l'\'o. 14 ;;" tienen 
C.:<1;nb¡o~. pnr ],> tanto •-.Ciliinú:. ,:1 t1¡:~0 pe.;- d :,,.rc·~r, 
'· ;\g(i :;.n ''. h :1:-: i.1 l'l ~::ro:·'·;~ coF;i cl~.;¡(i•) con requcli ,, ·: ::; o- 
r,kd;;d~> de~ put~)!o d: S;111 F;:Í;:;0 llalm¡milolc:•!I ') Cl>i! 

los rnrnbos y distancj;\~ _,: .. 'I' icn:c~: S 27º 42' 06'' \\· .. 108.(;') 
m.: s :-;~:· :)'."' ·'2 .. W, l l';,59 HJ .. : s CT :-.r :>:~ .. ::. 24.íS 

28' 27' 27" W. 22.18 111.: S ~s· 07' ! l'' W, 51.23 
72(1 01' )0" \\l, 20.86 rn.; S 21 º 03, 06'' \V, 214.94 
!9' 41· !9'' \V, 23.70 n:.: '~ 49º 42' 17" W, 10.72 

m.; S ~2º ·' ! ' ,p .. W. IY'.?2 •:1.: ~; :.: í' '.)3' '.?~ .. W, 48.71 
m.: :c lle~a ¡;] \ l~rtícc ~-~o. l{>!! qu~ ~e locali:-¡i en ,:1 pui.·;;. 
u.: q~1c '1~ ubica en e! ~:r11cc; <1 del nrrc..1\1 ··.-\!;:.'.¡¡-~·· y ;~I 
camino qt1e vo de S<rn f-\:lipi.· .!.hlmimi!o)pa:1 ~ \1:1o:pec: 
c<,nlinúa el !imite I¡ 11:ia el 01 icnte por el centro !1: dicho 
L:•mino ~ con u•; rumbo y diqr111:ia di:: ;ipw:~;m;Hl:1 d~ 
S x·i .. ~1.r 53'' E, 18i~.08 m.; '..e !iqrn al punto '\l(). :01: de 
e•<·: pui:!n ..:1 Lmitc ;.1un¡dral :--iguc haci<1 d sur y coFn 
d..ii~do cnn d rancho "S~w fr',ús". p1~qucña'> ;1ropkd1:des 
;\• San Feli;:,: Tlalmimiloip'.1!1 y S<1nrn Mada M;1g1H\.'na 
O.:O\ i¡ lún y ~·o:i los 1''-' :n hos y dis\ '111ci,1s uproxi Prndas si- 
?.L: i ,::;1' : ~(10º J()' ir,·· W, .f!7.77 ni.: S 87'-' ~S' !l" W. 
~:?3.9:'. i;L; S iT ll' ·lT 2, :'.!3.0:\ r11.: S :~6° ,¡¡· 1·~·· W. 
'i(· 05 ¡;:,. s o:r .. ;2· 5(! .. w. 18:'.".':< ;;1: .. ' :~,·ga a! '. :rtic:,· 
16'.; t'.'l'- ':: L:t:alia <!l lado nc;:.c d~l e< ';1inu que ,-~: de 
.;;nn fe:·!)~ :~ 11~'.!.tciulco ::n c.·1 ~)an1je ''Fl Obrndor" con- 
:in~í:~ : ¡ linii1::: c.:olind~ndn c;·,n pcqc~íias propiedades de 
S<1.1 f:t•Hpc Tlulmimilolpan y 1,;;qucñas propiedades de 
Séltl B:irtokmf Tbl!clul·~n <'.•!! h. r:•mbos y e'.;·~.-~':'•·:· 
·.ig11ii:r.tc:;: S 09º 21' 35;' F, J0 .. ~.~ ni..: S 88º 3G' 

.\ part ir del punte ttÍil" 1 .~ 17.5 1~ú;11•'1'(• ::~diu:li'' en 
e: piano). qu:· r,~rn1an lo·; ;:n,:t·:··. de k• numicir.v . d~ 
Tcluca. M, topee y San 'v~~:!c:1 Ateneo, '~ va ha.-ia , r 
poniente por el paramento sur dd P¡1~~0 Totlccan h;1•.i:1 

!P':ar el pu1>to No. 2 (126), {•1;,_' se localiza en la intcr- 
scccio» en el paramento poniente de k; avcnidá Como»- 
fort: ·,ir:u;c:ndo t>l mismo paramento en línea curva hacia 
el -urocsrr ha-ta donde se ubica e~ punto No. 3 (127); uc 

t=: te 11::· .a el , ~¡r por el mismo !)nr;.t1nc11tt• IJ¡:<t;1 donde 
l'··~!a t ,·' ,:! r:¡nw No ... ¡. (128) qu..: se eucucntrc :1 ! 1 AO 
me¡ rl1< al norte dci pararneut · norte clr:I Fraccionamiento 
San l 'arlos, del último punto St diricc ¡_;[ poniente r-or unr: 
líne.. !ma:tin;¡ria paralela a 11.40 metrr« con rc,pcc~., ul 
parumc.uo n:'r:o..: del l'n11;c:o.1;~micnto S•"' Carlos hasta 
donde 1.:1_.:nc!dl· cnu h~ gl::Hri·:i611 norte de L: calle Paseo 
l~t: iu ',U/ e:'; (ip;·:.!1· -.: l0v.dí:z.H ~j punto T\(.l. :=. 1 LH): ¡1 
parti, (: ·.- p1P1!.('. i.• rcf , ~ren;.;_, mencionada $<: \<.:' r, 

1L·<.la ;,l continuur :,\ poniente para'elamcnte ;1 C).60 me 
Hc:· con respecto a! alineamiento de las construcciones 
<: 1 frarvionurnie.: to lnfonavit San Gabriel, ha:-!:: donde 
se enc¡;,·111.r;1 el punto de rctcrencia No. 6 (LB'; a ».utir 
<le e.e, punte ,;l trazo hace una ligc¡·;i d·!flexié:1 hac:a ;;i 

S'.tre.·.:~ ;>:iraldam .nte a 25 ~:_) mci ros dentro de la rev- 
1 ric ', :;:,;, -u: d~ hi~ torres de alta tensión 11,<~ta donde se 
J;;,·;i!i:z:; ~l plinlc·. No .. 7 .. (\~:ij. que coincide cou ..:f para- 
mento oriente de la Unidad Victoria; de este punto se 
,_¡;,·ige ;< ur por e! m.xrno ;:~.ramento hasta 1\undc s:: le- 
' :.iiza el p;i;110 No. 1i (l~.'i.) :1.<(; coincide con e! lími~c d..' 
la l_'.niciud \'icío:·::•: d:.· c~t·: ptc.:: ::~ cGntir.íi:t hacia el 
noroe<>!~. dividícndo {'!1 dos parr.~~ !ns manz:in<!c, hastn el 
p::in~m:n!1, ronicn!:: de ia <::!!·~ San Sehastíán en clofü!e 
'( !; e: Ji1.:, ~1 ')lT10 >io n (' ·v,) ,! ' e~te pul''º :;e CC)"' ... : .• l .1~ .. • ~ '1 .. \ • ....... ,. • . :,-- 

tintí;, 11nr ,:! m:,mo pm-:o.:1~c,:1Jt0 hn1:i<! el ::ur, h:lo;la d pun~- 
11:d1to '"·ne cL..: la calle <le Pino Suárez, don<.!e ~e ubica 
•.:J pnnto ".··, iO (U7). ü,nfr:10an<lu por el mismo par.:- 
mcn:o h<:;.:::! · ('~ :;~:;·.:~e hasta <!onde se localiza el punto 
:\;·· J l ( '. :'-9' .. ,:2 •>l·.: pu1110 !rncia el ponkntc p0r el p~vn- 

ción de ;a zanja, que delimita el· Barrio de San lsidro v 
una fracción de la ex-hacienda "La Asunción .. : con: ¡_ 
nuando el límite. hacia el norte por el centro Je- Ja men- 
cionad., .'a11ja y en $:1 col indancia con el Barrio ele San 
!s¡dro ' I;• colonia eiidal Alvaro Obregón, ambos del mu 
nicipio J..: S;:n Mateo Ateneo con los rumbos y distan· 
cias aproximadas siguiente-: N oo· 33' 18" W. L\42.06 rn.: 
r,,,¡ 84' 3~t' 41'' E, 282.30 m.: '~ 52° .\O' 36" E. 221.Xl ni.: 
S g<i 59· .~.•!" E, 8.00 m.; N 01" 10' 02" W. 795.0: n,: 
se l!..:ga ;J vértice 125 1), que se localiza en Ja ínrersec 
ción de l;1 mencionada zanja y d paramento <u r tk b 
v ia!i!l:¡d Paseo Tollocan 
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Líe. Emilio Chuayf(et Chemor 
(Rúbrica). 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

Lle. Mario Ramón Beteta 
(Rúbrica). 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 

Toluca <le Lerdo, Méx., Enero 24 de 1989. 

Por lo tanto mando se publique, observe y :-e le dé 
el debido cumplimiento. 

Dado en el Palacio del Poder Legislativo en Ja ciu- 
dad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a 
los diecisiete días del mes de enero de mil novecientos 
ochenta y nueve. Diputado Presidente, C. Proír. Sixto 
N<1gucz FÁ1ruda.-Diputado Secretario, Lic. Maria de 
.Jesúo; G?nzález Mclo.-Diputado Secretario, Lic. Bcnigo 
Lópcz Mate.os.--Oiputado Prosecretario, C. Hnmberto Ra,. 
mírez Rodrigut>z.-Rúbricas. 

Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, ha- 
cicndo que se publique y se cumpla. 

ARTICULO UNICO.-Este decreto entrará en vi 
gor el día de su publicación en el periódico oficial "Ga .. 
cera del Gobierno" del Estado de México. 

TRANSITORIO 

ARTICULO SEGUNOO.-El Ejecutivo del Estado 
proveerá en la esfera administrativa a todo lo relativo a 
la ejecución de este decreto, para dar e) debido cumpli- 
miento, ordenará la fijación de los límites respectivos y 
la construcción de mojoneras en los casos que proceda. 

Se ratifica en lo conducente el contenido del decrc- 
to número 136, de 15 de octubre de 1986, que arregla y 
fija los límites entre los municipios de Metepec y Tolu .. 
ca. modificando únicamente Ja palabra parámetro. que 
debe decir paramento. Aprobado Por la XLIX legislatu- 
ra· del Estado, y publicado en la "Gaceta del Gobierno" 
de octubre 30 de 1986. 

En el polígono formado por los. límites antes des- 
crito". queda comprendida una superficie de: 675.l. lO 
Has. ó 67.531 Km2. Esta descripción se complementa con 
el plano topográfico de límites territoriales del municipio 
de Metepcc, elaborado por la Comisión de Límites del 
Gobierno del Estado de México y aprobado por los HH. 
Ayuntamientos de los municipios involucrados. 

N 84º 41' 03" E, 134.43 m.; N 02° 23' 35'' W, 48.21 m.; 
N 74º '.'."' :l3" E, 99.96 m.; N 02º 35' 43" W, l2.32 m.: 
N 85' so· 31" E, 112.16 m: S 01º 27' 31" E. 74.24 m.: 

N 87° 2r !rO" E, 22 27 m.; N 44º 08' 39" E, 21.87 m.: 
N 32° .•7' 24" E, 79.49 m.; N 12e 30' 18" E, 19.16 m.; 
N '.\~r ?8' lS" E, 79.29 m.; s 06° 56' 56" E, 78.:i3 m.; 
S 30º 07' 58" E, 29.45 m.; N ss· 39' 50" E, 218.10 m.: 
S 01 • 29' 11" E. 54.46 m.; N 86° 43· 49·• E, 112.02 m.; 
N 14º 17' 28" E, ll2.36 m; N 19• 05' 55 .. E, 85.56 m.: 
se llega al vértice No. 210 que se localiza en el crucero 
del camino a Calimaya y la vialidad Mctcpec zoológico 
Je Zacango; de este último vértice continúa el límite ha- 
cia et oriente con rumbo y distancia aproximada de: 
N 87º 07' OO .. E, 82.59 m.; se llega al vértice No. 1 ce- 
rrando así el límite municipal. 

cius aproximadas siguientes: S 18° oir 50'' E, 99.61 m.; 

hacia el sur, colindando con pequeñas propiedades de San 
Juan Tilapu, con los rumbos y distancias aproximada" si- 
guientcs: S 00º 16' 50" E, 119.61 m; S 86° 04' 10'' W, 
43.58 111.; S 00º 42' 40" E, 208.48 m.; S 33º 13' 06'' E. 
58.2> m.; "C llega al vértice No. IR3. ubicado en la mar- 
gen izquierda del arroyo ''Agua Bendita". continúa el 

límite cruzando et arroyo con un rumbo y una distancia 
aproximada de: S 27º l l' 17'' E, 32.03 m.: para llegar 
al vértice No. 184, ubicado en la margen derecha de di- 
cho arroyo, continúa el límite aguas arriba por la mar- 
gen derecha, con un rumbo y una distancia aproximada 
de S W" 40' %'' W, 183.IO rn; llegando al vértice 185, 
que es punto trino entre los municipios de: Metepec, To· 
luca y Calimaya; continúa el límite por las besanas que 
dividen las. propiedades <le Santa María Nativitas y San 
Bartolomé Tlaltelulco, con los rumbos y distancias siguicn- 
tes: N 86• 59· 14" E, 197.43 m.; S 04º 24' 27" W, 216.46 
111.: S 02º 21' 22" W, 132.29 m.; N 87° 56' 06" E. 479.13 
m.: S 00" 30' 44" E, 130.30 m.; se llega al vértice 190 
que se localiza en la orilla norte del camino que va <le 
San Burtolomé Tlaltelulco al zoológico de Zacango, con- 
tinúa el límite por la orilla de dicho camino hacia el 
oriente con rumbo y distancia aproximada de: N 82º JJ' 

13" F, 174.37 rn; se llega al vértice 191; continúa el ií- 

mite hacia el oriente y colindando con pequeñas propie- 
dades de Santa María Nativitas con los rumbos y distan· 
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